
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00388 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte ejecutante 

descorrió el traslado de las defensas de mérito formuladas por su 

contraparte1. 

 

Pese a ello, sería del caso convocar a la vista pública de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 

2° del artículo 443 ibídem, no empece, advierte el Despacho que si bien se 

registró la cautela decretada en la orden de apremio frente a los bienes con 

folio de matrícula  50C-850304 y 50C-8503152, lo cierto es que está 

pendiente otro inmueble, por tanto, su solicitud de «impulso procesal»3, se 

queda sin raigambre alguno, pues a fin de emitir la respectiva sentencia, el 

embargo debe estar acreditado en la totalidad de los bienes.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “37DescorreTrasladoContestación”. 
2 Archivo digital “29RespuestaRegistro”. 
3 Archivo digital “38ImpulsoProcesalSentencia”. 
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